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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso, informo 
que la entidad demandada Caja de Compensación Familiar Comfenalco del Valle 
del Cauca Comfenalco Valle, allegó escrito de contestación de la demanda. Pasa 
para lo pertinente. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
  

 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  JHONY VARELA LASSO 
DEMANDADO:  COLPENSIONES 
 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFENALCO DEL 

VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2022-00332-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.°1483 

Santiago de Cali, 9 de agosto de 2022 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la doctora 
Johanna Paola Valenzuela Giraldo, en calidad de apoderada judicial de la Caja de 
Compensación Familiar Comfenalco del Valle del Cauca Comfenalco Valle, aportó 
escrito de contestación de la demanda. Así las cosas, se tendrá por notificada por 
conducta concluyente a la entidad demandada.  

 
Revisados los documentos aportados, encuentra este despacho que el 

poder otorgado está presentado en debida forma, conforme lo preceptuado en los 
artículos 74 y 75 del CGP, aplicable por analogía al procedimiento laboral, por 
tanto, se procederá a reconocer personería a la mandataria judicial y se fijará fecha 
para llevar a cabo las diligencias de que tratan los artículos 72 y 77 del CPTSS 
para el día seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las dos de la tarde 
(2:00 p.m.). 

 
De otro lado, resulta necesario informar a las partes intervinientes en el 

proceso que conforme a la Ley 2213 de 2022, la audiencia habrá de realizarse de 
modo virtual con el apoyo de las herramientas tecnológicas dispuestas para el 
efecto; se les sugiere unirse al grupo de WhatsApp del despacho, a través del 
siguiente enlace: https://chat.whatsapp.com/GtPa9EryCB31H2DDVQ4rv9; en él 
se comparten diariamente los estados judiciales. 

 
Así mismo, con el fin de facilitar el desarrollo de la diligencia y el 

traslado al expediente, se le solicita a la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones que allegue la contestación de demanda de forma escrita al correo 

institucional del despacho (j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la 
celebración de la audiencia y se advierte a las partes intervinientes que deberán 
suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. 

 
Igualmente, los apoderados deberán coordinar con las partes e 

intervinientes dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 
proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión.  En caso 
de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas 
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las medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que 
garantice, a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, 
en caso de evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 
del CPTSS, se dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez 
contenidas en el artículo 44 del CGP. 
 

En virtud de lo expuesto, el juzgado 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Tener por notificada por conducta concluyente a la entidad 
demandada Caja de Compensación Familiar Comfenalco del Valle del Cauca 
Comfenalco Valle. 

 
SEGUNDO: Señalar el día seis (6) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) a las dos de la tarde (2:00 p.m.), fecha y hora en que deberán comparecer 
las demandadas a dar contestación de la demanda, igualmente se llevará a cabo 
la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación 
del litigio, decreto, práctica de pruebas y decisión de fondo, de conformidad con los 
artículos 72 y 77 del CPTSS; las partes deberán comparecer con los testigos 
solicitados, de ser el caso, a quienes se escuchará en la misma audiencia. 
Cualquier modificación que pueda presentarse para la realización de la audiencia, 
de acuerdo con las condiciones de salubridad, será informada oportunamente a 
las partes. 

 
TERCERO: Reconocer personería amplia y suficiente para actuar en 

este proceso a la doctora Johanna Paola Valenzuela Giraldo, identificada con la 
cédula de ciudadanía N.° 29.568.095 y portadora de la T.P. N.° 162605 del C.S. de 
la J., como apoderada de la demandada Caja de Compensación Familiar 
Comfenalco del Valle del Cauca Comfenalco Valle, en la forma y términos del poder 
conferido. 

 
 
Notifíquese, 
 
El juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°123 del día de hoy 10 de agosto de 2022. 
    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Millan Cuenca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informo que obra escrito 
allegado por el curador ad litem de la parte ejecutada en el que formula excepciones 
frente al mandamiento de pago librado. Pasa para lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN SA 
EJECUTADO:  GRUPO ABBA SAS 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2020-00074-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.°1482 

Santiago de Cali, 9 de agosto de 2022 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el doctor Juan 
David García Vásquez, en calidad de curador ad litem de la ejecutada Grupo ABBA 
SAS, radicó memorial en el que formula las excepciones que denominó falta de 
exigibilidad del título ejecutivo y cobro de lo no debido, respecto del auto N.°912 del 
10 de marzo de 2020, mediante el cual se libró mandamiento de pago. Así las cosas, 
se correrá traslado a la parte ejecutante de las excepciones propuestas de 
conformidad con el artículo 443 del CGP. 
 

En mérito de lo expuesto el juzgado,   

RESUELVE 

Correr traslado a la parte ejecutante, de las excepciones propuestas por 
la parte ejecutada, por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 443 del CGP; el expediente podrá ser consultado a través del siguiente 
vínculo: 76001410500520200007400 

Notifíquese 
 
El juez,  

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°123 del día de hoy 10 de agosto de 2022. 

    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Millan Cuenca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informo que obra escrito 
allegado por la apoderada judicial de la parte ejecutante en el que solicita el decreto 
de medidas cautelares. Pasa para lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
REFERENCIA:  EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 
DEMANDADO: CARBONERAS EL TRIUNFO LIMITADA EN LIQUIDACIÓN 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2021-00213-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1475 
Santiago de Cali, 9 de agosto de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la doctora 

Mónica Alejandra Quiceno Ramírez, en calidad de apoderada judicial de la sociedad 
ejecutada, radicó memorial en el que solicita el decreto de medidas cautelares en 
contra de la sociedad Carboneras El Triunfo Limitada En Liquidación; petición a la 
que el despacho accederá, toda vez que se indicó bajo la gravedad de juramento 
que los bienes objeto de embargo son de propiedad de la ejecutada.  

 
En mérito de lo expuesto el juzgado,   

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que a 
cualquier título se encuentren depositados en las cuentas locales y/o nacionales 
que posea la sociedad Carboneras El Triunfo Limitada En Liquidación, en las 
oficinas principales o sucursales locales y nacionales de las entidades financieras 
informadas en el escrito de medidas cautelares.  

SEGUNDO: Librar el oficio respectivo a las entidades bancarias de 
conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
Limítese el embargo en la suma de veintitrés millones ochocientos cuarenta y siete 
mil ochocientos quince pesos M/CTE ($23.847.815,06) 

 
Notifíquese 
 
El juez,  

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°123 del día de hoy 10 de agosto de 2022. 

    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Millan Cuenca

Juez
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso, informo 
que la parte ejecutada allegó escrito a través del correo electrónico en el que 
manifestó que se notifica del presente asunto y solicita la remisión del expediente 
digital. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN SA 
EJECUTADO:  DECON DE COLOMBIA SAS 
RADICADO:   76001-4105-005-2022-00280-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1484 
Santiago de Cali, 9 de agosto de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la señora Yina 

Vanessa Cerón Álvarez, en calidad de representante legal de la demandada Decon 
de Colombia SAS, allegó escrito en el que refiere que se notifica del presente trámite 
ejecutivo y solicita que se le remita el expediente digital del proceso de la referencia. 
En consecuencia, la secretaría del despacho realizó de diligencia de notificación 
personal el día 9 de agosto de 2022. 

  
Así las cosas, se procederá a correr traslado de la demanda ejecutiva 

laboral y la providencia que ordenó librar mandamiento de pago a la ejecutada, 
para que dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones a que 
considere tiene derecho, conforme lo preceptúa el numeral 1° del artículo 442 del 
Código General del Proceso, por remisión expresa del artículo 145 del CPTSS.  

 
Por lo expuesto, el juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Tener por notificada personalmente a la ejecutada Decon de 
Colombia SAS. 

 
SEGUNDO: Correr traslado de la providencia, para que presente las 

excepciones que considere tengan lugar y dentro del término previsto, de 

conformidad con el artículo 442 del CGP.  

Notifíquese 
 
El juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°123 del día de hoy 10 de agosto de 2022.   

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA                                         

Secretario 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Millan Cuenca



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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